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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

rn,ertad y Orden 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº. 0 3 6 l -, "DE 2010 

( ) 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y _Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta Acacias (Meta)- Cu barral 
( Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes Moricha! S.A., 

Taxmeta S.A. y Cootransllanos Ltda." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL META 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 
Nos. 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la prestación del servici? y a la protección de los usu~rios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley No. 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, 
y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto No. 171 de 2001, determinó que será el Ministerio 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas 
insatisfechas de movilización, como de implementar las medidas conducentes 
para su satisfacción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horarios. 

Que igualmente y dentro de lol, aspectos generales para la reestructuración de 
horarios trazados por el Decreto antes citado, el artículo 37 indica que la . I' 
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RESOLUCIÓN Nº. DE 2010 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta Acacias (Meta) -
Cu barral ( Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes 

Moricha! S.A., Taxmeta S.A. y Cootransllanos Ltda." 

2. ______ , __ _ , ________________ _ 
distribución de los horarios que bajo ninguna circunstancia implica incremento 
de las capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio 
no se verá desmejorada. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la Ruta 
Acacias (Meta) - Cubarral ( Meta) y viceversa, se adjudicó mediante 
Resolución No 00830 de febrero 7 de 1992 a la Empresa Transportes Moricha! 
S.A., con Resolución 004134 del 7 de Octubre de 1992 a la empresa Taxmeta 
S.A. y con Resolución 0196 de junio 21 de 1996 a la empresa Cootransllanos 
Ltda., y se encuentra autorizado de la siguiente manera: 

Ruta Acacias (Metal - Cubarral Metal v viceversa 
Empresa Transportes Moricha! S.A. 
Vfa 
Fracuencla Diaria 

Clase de vehfculo Automóvil 
Nivel de servicio Corriente 

Horarios saliendo de origen 06:00, 10:00, 16:00 
Horarios sallando de destino 06:00, 10:00, 16:00 
Empresa Taxmeta S.A. 
Vfa 
Fracuencia Diaria 

Clase de vehículo Automóvil 

Nivel de servicio Corriente 

Horarios saliendo de origen 08:00, 14:00, 17:00 
Horarios sallando da destino 08:00, 14:00, 17:00 
Empresa Cootransllano1 Ltda 
Vfa 
Fracuancla Diaria 

Clase de vehículo Automóvil 
Nivel de servicio Corriente 

Horarios sallando da origen 07:00 

Horarios saliendo da destino 09:00 

Que el Representante Legal de la Empresa Transportes Moricha!, mediante 
Radicado No 2010550001422-2 del 28 de mayo de 2010 solicita la 
Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación del Servicio Público 



11 

<, 

1 

• 

• 

RESOLUCIÓN Nº. DE 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta Acacias (Meta) -
Cubarral ( Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes 

Moricha! S.A., Taxmeta S.A. y Cootransllanos Ltda." 

3. 

de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta 
anotada arriba, con las siguientes Características del servicio: 

Ruta Acacias (Metal - Cubarral ( Meta) y viceversa 
Empresa Transporta Moricha! SA 
Vla 
Frecuencia Diaria 

Clase de vehlculo Grupo A, Automóvil y Camioneta 

Nivel de servicio Corriente 

Horarios saliendo de origen 
25 horarios Horarios saliendo da destino 

Empraa Taxmata SA 
Vla 
Frecuencia Diaria 

Clase de vehlculo Grupo A, Automóvil y Camioneta 

Nivel de servicio Corriente 

Horarios saliendo de origen 
25 horarios Horarios saliendo de destino 

Empraa Cootransllanos Ltda 
Vla 
Frecuencia Diaria 

Clase de vahlculo Grupo A, Automóvil y Camioneta 

Nivel de servicio Corriente 

Horarios saliendo de origen 
25 horarios Horarios saliendo de destino 

2010 

Que la Dirección Territorial Meta verificó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el Decreto No. 171 de 2001, la Resolución No. 000980 de 2010, la 
Resolución No. 000995 de 2009, la Resolución No. 007147 de 2001 y la 
Resolución No. 0003202 de 1999. 

Que la evaluación efectuada por esta Dependencia, al no existir estudio según 
expresa en la carta de radicación la empresa Transportes Moricha! S.A., ni 
haber aportado información técnica de estudios realizados por el Ministerio de 
Transporte; En el proceso de verificación adicionalmente se revisaron los datos 
del estudio presentado por todas las empresas incluida la peticionaria realizado 
los días 24, 25, 26, 27 y 28 de septiembre de 2009, encontrando que en el 
mismo no se estudió específicamente la Ruta Acacias (Meta) - Cubarral ( 
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RESOLUCIÓN NO. DE 2010 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Públlco de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta Acacias (Meta) -
Cubarral ( Meta) y viceversa, sollcltada por las empresas Transportes 

Moricha! S.A., Taxmeta S.A. y Cootransllanos Ltda." 

4. --------·-------------· 
Meta) y viceversa, a pesar de encontrar alguna demanda en la Ruta Cubarral -
Villavicencio, pero la evaluación determinó que las empresas solicitantes no 
dieron cumplimiento a lo señalado en las normas citadas anteriormente, 
encontrando: 

• Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, 
que determinan como base para la reestructuración de horarios dentro de 
las rutas autorizadas, un estudio de oferta y demanda, y con el Manual 
adoptado con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el 
procedimiento para recopilar la información de campo, obtenida a través de 
aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la demanda de 
transporte público mtermunicipal, la empresa no presentó el Estudio de 
acuerdo con las citadas normas. 

• Ruta Acacias (Meta) - Cubarral ( Meta) y viceversa, La movilización de 
pasajeros no esta determinada mediante estudio técnico, por lo que no h¡¡y 
aval de un consultor inscrito en el Ministerio de Transporte. 

• La solicitud no es firmada de manera conjunta por las empresas 
solicitantes. 

• La petición se hace por grupo y no se determina de manera exacta la clase 
de vehículo, Grupo A, Automóvil y Camioneta. 

• No se estipulan los horarios de manera exacta sino que se piden 25 
horarios para cada empresa, sin indicar cuantos por sentido, se indica que 
a partir de las 05:00 a las 19:00 cada 11 minutos, pero no se sabe si en el 
origen o en el destino, no hay formas de abstraer de manera técnica que 
se pretende en cuanto a horarios . 

"· 

. • Que la solicitud de algunos documentos de los que adolece la petición, o la 
aclaración de algunas presentacíones o la solicitud del estudío mismo, que 
es requisito indispensable, al presentarlo a posteriori, no cambiarían las 
condiciones iníciales de solicitud, por lo que en aras de la economía 
procesal no se hace el requerimiento. 0 

A--,'\;i;, 
/\.\.N, '--------------------------f~-Y!E_y 
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"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta Acacias (Meta) -
Cubarral ( Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes 

Moricha! S.A., Taxmeta S.A. y Cootransllanos Ltda." 

5. _____ , ___________________ , 
De lo expuesto se concluye, que no es procedente autorizar la reestructuración 
de horarios de esta ruta . 

Con fundamento en lo anterior, la Dirección Territorial Meta, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Negar la Autorización de la Reestructuración de .., 
Horarios en la Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta Acacias (Meta) -
Cubarra,I ( Meta)y viceversa solicitada. 

ARTICULO SEGUNDO.- El servicio público de transporte de pasajeros por 
carretera en la Ruta Acacias (Meta) - Cubarral ( Meta) y viceversa, se 
mantendrá de acuerdo con las Resoluciones No 00830 de febrero 7 de 1992 a 
la Empresa Transportes Moricha! S.A., con Resolución 004134 del 7 de Octubre 
de 1992 a la empresa Taxmeta S.A. y con Resolución 0196 de junio 21 de 1996 
a la empresa Cootransllanos Ltda.,. Suspendiendo la libertad de horarios de 
acuerdo con la normatividad citada. · 

ARTICULO TERCERO.- Notificar esta Resolución al Representante Legal de la 
Empresa así: 

Razón Social Nlt Ciudad Dlreccl6n 

Transportes Moricha! S.A. 892002960-1 Villavicencio, Meta. Calle 16 No. 40 A-94 tel:6631770 

Taxmeta S.A. Villavicencio - Meta Calle 38 No. 32 - 41 Centro 
Cootransllanos S.A. Acacias - Meta Calle 15 24- 12 Barrio San José 

ARTICULO CUARTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo. 

ARTICULO QUINTO.- El Grupo de Notificaciones publicará esta Resolución en 
la página web de este Ministerio. 
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"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
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6. , __________________________ _ 
ARTICULO SEXTO.· Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director de 
Transporte y Tránsito, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación, 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Villavicencio, a los 
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